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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

^t ín  ^a i<A00Za > or> 18 Administración del Bo
de xii'Slta cn la Imprenta de la Casa-Hospicio 

,^GriCordift.
temil¡|1S"!SCl ‘*)c’0U68 fuera podrán hacerse
Melrn ?0 Su lmPorto en libranza del Tesoro 

U e °fÚcil Cohto'
a| ReJ¡O11r08poníloncia 86 remitirá franqueada 

eenle do dicha imprenta.

TREINTA PESETAS AL A«0
Los edictos y anuncios obligados al pago da 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

ESTe PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

vJl'itorLq!3 en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
c a  lll‘díiV' 0 ^fi'ica sujetos á la legislación peninsular, á los

NCAai,, n su promulgación, si en ollas no se dispusiese otra 
taia8G0l01,vH) ■
aJde ,2,y.s'Ciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 

a(1 cunt nc’a desde que so publican oflcialmonto en ella, j' 
s/ °viucin h  0 <I*as después para los demás pueblos do la misma 

^ey de 3 do Noviembre de 1837.) ■

PARTE OFICIAL
^¡OEriCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

—---
(Q. ¿ e* Rey y 1a Reina Regente

*. ^-) y Augusta Real familia conti-
8111 novedad en su importante salud.

' (Gaceta 27 Marzo 1898)

^SECCION SEGUNDA
R- ______

Nüo CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

h cción de plagas del campo
Al ’ i° R116 son muchos los pueblos cuyos 

(.“ •] 8 uo han remitido todavía á este Go- 
* *as relaciones de los 2Ó mayores y 60 

par<!Outribuyentes de cada localidad respec- 
^'Jlleü Proceder al nombramiento de las Comi

de lU1C^Pa^ de defensa contra la filoxera, á 
ifi de ir8 cIrc,ulares insertas en los Boletines ofi- 

■ w?) y . de Enero y 31 de Marzo del año últi- 
L(tltll^Uto S(¡C 6l?>n^0 de excepcional interés el cum- 
q 6^dos s c,6 dicho servicio, por encontrarnos ame- 

Por *a invasión filóxerica pro- 
Ve^- avarra} he acordado dirigirme por 
í a l0S ®r®8- Alcaldes de los pueblos cuya 

térti0U^nuatón se expresa para que en el 
^iLr 1111110 de quinto día cumplimenten sin 

na, el mencionado servicio.

Zaragoza 26 de Marzo de 1898 — El Goberna
dor-Presidente, José de la Bastida.

Relación de los pueblos que se cita.
Aranda. Viver de Vioort.
Berdejó. Cinco Olivas.
Bijuesca. Fayón.
Bordalba. Mequinenza.
Cabolafuente. Daroca.
Calmarza. Abanto.
Campillo. Aguaron.
Cetina. Aldehuela de Liestos.
Contamina. Anento.
Ibdes. Valconohán.
Jaraba. Berrueco.
La Vilueña. Cerveruela.
Monterde. Cubel.
Moros. Encinacorba,
Sisamón. Las Caerlas.
Torrehermosa. Lechón.
Villalengua. Mainar.
Almochuel. Murero.
Almonacid de la Cuba. Nombrevilla.
Fuendetodos. Pardos.
Jaulín Retascón.
Lagata. Huesca.
Letúx. Santed.
Moneva. Torralba de los Frailes.
Plenas. Used.
Samper del Salz. Valdehorna.
Villar de los Navarros. Villadoz.
Llueca. Villarreal.
Purroy. Vistabella.
Tierga. Pradilla.
Tobed. Alpartir.
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Chodes.
Lumpiaque. 
Morata de Jalón. 
Rueda de Jalón. 
Salidas de Julón. 
Pina.
Albbrge. 
Alfurque. 
Bujaraloz. 
La Almolda. 
Monegrillo. 
Rodén.
Bagüés. 
Biel. 
Fuencalderas. 
Longás.
Pintano.

Salvatierra. 
Sigues. 
Tiermas. 
Undués de Lerda.
Cadrete.
Cuarto.
El Burgo. 
Leciñena. 
Alberite.
Bulbuente.
Burota.
Mallén.
Pomer.
Pozuelo.
Talamantes.
Tabuenca.
Trasobares.

SEOCION QUINTA
CANAL DE ARAGON Y CATALUÑA

ANUNCIO

Necesitándose contratar el servicio de transpor
te de materiales de todas clases que deben em
plearse en la construcción de estas obras, se admi
ten proposiciones en las Oficinas de la Dirección 
en Estada (Huesca) hasta el día 15 de Abril pró
ximo.

El concursante á quien se adjudique este serví-, 
ció, vendrá obligado á efectuar el transporte de 
los materiales, herramientas, titiles y demás efec
tos, al punto que se. Je indiquen, en la cantidad 
prudencial necesaria para el desarrollo de las 
obras, á las 48 horas de recibido el aviso, y si 
aquél residiera á una distancia de más de seis ki
lómetros de Estada, nombrará de oficio una per
sona que le represente en este pueblo.

El abono del importe de los transportes se hará 
por el Pagador de estas obras y por mensualida
des vencidas, previa liquidación hecha por el In
geniero de la Sección respectiva, la que deberá 
unirse como comprobante al recibo que se extienda 
para el pago'.

Del importe de las liquidaciones mensuales, se 
descontará el 5 por 100 hasta constituir un depó
sito de 500 pesetas que quedará en poder del Pa
gador de las obras para responder del cumpli
miento de este ajuste, siéndole entregado al que 
se le adjudique este servicio cuando cese su com
promiso.

La duración del ajuste será de dos años, á par
tir de la fecha de su adjudicación, que podrá pro
longarse, si así lo acordaran el Director y el adju
dicatario; á los 30 días, á contar de aquella fecha, 
se dará principio al servicio de transportes.

Es de cuenta de la Administración la carga y 
descarga de las arenas, cal común, mamposterías, 
sillarejo, sillerías, ladrillo y teja, siendo de los res
tantes solo la descarga.

El abono de todos los transportes se haiá por 
lo que resulte de la medición en volumen ó peso 
al pie de obra ó en almacén.

La maquinaria de gran peso ó volame 
objeto de un ajuste especial. , •(rliieute

Las proposiciones deberán sujetarse ai sio

Modelo , .
■ i cedo*8

D., vecino de..... , como lo acredita 1» 
personal que acompaña, se compromete a 
portar todos los materiales de constrnccu > 
rramientas y demás efectos necesarios P^ragóii 
secciones primera y segunda del Canal de 
y Cataluña, con sujeción a las condición a 
en el anuncio del concurso, á los precio.
continuación se expresan: .

Manipostería ordinaria y concertada, 1 
tro 3 y kilómetro de recorrido (el precio 

reoorri"10y letra.)
Sillarejo por metro 3 y kilómetro do 

(el precio en cifra y letra.)
Sillería por metro 3 y

kilómetro de reC°r"

(id. id. en id. id.) . ,
Arena por metro 3 y kilómetro do

«orri'*0

(id. id. en id. id.) , s ^err»'
Cal, cemento, carbón mineral, explosivo ^gpOf 

mientas y cualesquiera otro efecto cuyo ‘ 
te deba abonarse por su peso, por cada 1- ci- 
gramos y kilómetro de recorrido (el precio 
fra y letra.) , ,

Teja, baldosa y ladrillo, por kilómetro ’ 
nido (el precio en cifra y letra) el milla1- . ppr 

Madera rolliza, de 24 á 32 palmos y l6' 
kilómetro de recorrido (el precio eu ci1 
tra) uno. , 3 y

Madera en tablas y tablones, 
lómetro de recorrido (el precio en cifra y

Fecha y firma del
Estada 22 de Marzo de 1898.—El / 1 

Luis Corsini.

SECCION SEX'fA^
----------  —----------- - —-——h———।----------------
D. Mariano Aparicio, Secretario del Ayo*1

de esta villa de Torrehermosa: .
Certifico: Que en el libro de actas de 

municipal de esta villa, se halla la q110 
di06 así; --nto: t0

«Al margen. -Señores del Ayuntami ^0)* 
Julián Fernández, Alcalde Presidente. " V pn1’ 
les: D. Ramón García, D. Pascual Garcu1! 
García, D. León Gutiérrez y D: Teiesn’1" p, A11 
das.—Asociados: D. Vicente Hernáml0^ 0 O11 
drés García, D. Pío Gutiérrez, D. ,!cic " 
tiérrez, D. Francisco Remacha y E. 
García. .

Al ceñiro.--En Torrehermosa á 20 < .ft) P 3 
de 1898: Reunidos en sesión extraon 11*1 ¡l30ci11 
via convocatoria, los Sres. Concejales )' Jui* । 
que al margen se expresan, component1 1 
municipal de este distrito, bajo la prtí'sl‘ ( pi’f f 
Sr. Alcalde D. Julián Fernández And ¿0|ll% 
infrascrito Secretario se dió lectura a d 
den circular fecha 14 de Marzo de lhi ’ ví^’.ir 
de Abril de 1889 y á la que ésta dec a cOy 
de 3 de Agosto de 1878; y enterad03 
rrentes, en conformidad á lo prevenid0 oi 
1.a de la disposición segunda de dicha
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6 de Agosto de 1878, procedieron á revisar el 
lony11^1169*’0 municipal para el año económico de 

b á 1899, á fin de introducir en el mismo todas 
8 ías que, sin perjuicio do los servicios, 
Pedieran realizar, y no resultando posible nin- 

q ’la POr hallarse ajustado dicho presupuesto en
°doá las necesidades de la localidad, la Junta 

dad'a01^^ ^í^bándo su aprobación á la totali- 
8i» i ’nSresos mi la cantidad que aparecen con- 
tsnados de 1.903 pesetas 45 céntimos, y los gas- 

eii la de 4.198 pesetas 78 céntimos, por lo que 
subsistente un déficit de 2.295 

l^'13.^ dB céntimos, teniendo en cuenta que en 
Sos ln^1'®8Ds 80 han consignado cuantos recur- 
ÍU¿a^^^¿aU las leyes vigentes, y que para en- 

1 ’ucho déficit, no permitiéndose el reparti- 
So ° &eneral vecinal, es el medio menos gravo- 
6Xlr a ?OS vecinos el de establecer un arbitrio 
en ]ft0r^uario sobre artículos no comprendidos 
aci^]1 general de consumos, por unanimidad 

exip se proponga al Gobierno los recursos 
^e^dinarios comprendidos en la siguiente

cní'1.^6 ^i-trios que se propone al Gobierno para 
el délic.it del presupuesto Municipal ordi- 

VaYa el año económico de 1898 á 1899^ so- 
'^.wtículos de comer, beber y arder, no com

en la general del impuesto de consumos.

^üeid.

Unidades

Precio 

medio

Vcsetas

Ar- 

bitric

Pesetas

Consumo 
calculado 

durante el 
año

Y<Uograms.

Producto 

anual

Pesetas

Kilogr.0 0-03 1.379'22 45.974 1.379‘22

Id. 0-03 30.537 916‘11

2.295-33

2o -------------------------
2.a j %lie se cumpla con lo mandado en la regla 
^tien r ortleu de 3 de Agosto de 1878, re- 
Na sd? al Sr. Gobernador civil de la provincia 
8ral J11I18erción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li- 
blj^ a® ^ta acta, que además ha de fijarse al pú- 

j a^^currido el plazo á que se refiere la 
^'Ue o sin dejar finar el del primer trimestre

" refiere la Real orden de 14 de Marzo de 
^hto Canden á dicha Autoridad los doeu- 

a la repetida regla 4.”' se contrae, pant 
• á i los informes prevenidos en la 5?, ten- 

^0bA?9n levarlos al Excmo. Sr. Ministro de la 
09rtlaoión.

q116 se dió por terminada la sesión que 
h^iíic °S Se^0res concurrentes que saben, de, que 

7?'Julián Fernández.—Ramón García.
>TeuVJ9rcía—Luis García—León Gutiérrez. 
h9rrez t0L? Arguedas.—Andrés García—Pío Gu- 
,or i08 'francisco Remacha.— Mariano García. 

a  ('!n?ás señores que no saben hacerlo, Ma- 
ci Secretario.» _ 

iüser >1^ del original á que me refiero. Y para 
C1a, iit) en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 

r° presente, visada por el Sr. Alcalde, 

en Torrehermosa á 21 de Marzo de 1898.—V.° B.° 
—El Alcalde, Julián Fernández.—El Secretario, 
Mariano Aparicio.

D. Matías Ucedo y Gil, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa:
Hago saber: Que el día 3 de Abril á las diez de 

su mañahti, y con arreglo al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
se celebrará en las Gasas Consistoriales subasta 
pública para el arriendo ó venta libre por espacio 
de un año económico, más próximo del impuesto 
de consumos de este término municipal, bajo el 
tipo de 14.069 pesetas 84 céntimos á que ascien
den reunidos los derechos del Tesoro, su aumento 
del 3 por 100 para gastos de cobranza y con
ducción de caudales y el recargo municipal dél 
85 por lOU en los derechos de tarifa en la forma
siguiente:

Artículos

Derechos 
del 

Tesoro

Peseíos.

3 por 100 
de co
branza 
y con

ducción

Pesetas.

Recargo 
municipal 

del 
85 por 100

Pesetas.

TOTAL 

Pesetas.

Carnes de todas
clases.................. 942-22 28*27 800*89 1.771*38

3.010-78 90*32 2.559*16 5.660*26
Granos y sus ha-

2.015-34 60-46 1.713*04 3.788-84
Pescad'is............... 69 2*07 58*65 129-72
Jabón duro y blan

do .... .... .....272-20 8-17 231-37 511*74
Carbón vegetal.. 190-46 5*71 161*89 358*06
Aguardientes, al

cohol y licores. 469-50 14-09 399*07 882*66
Sal común............ 939 28*18 » 967*18

Totales.......... 7.908'50 237-27 5.924*07 14.069*84

Durante la primera hora de la subasta, ó sea de 
diez á once solamente, se admitirán proposiciones 
á todos los ramos reunidos, y en la segunda se ad
mitirán proposiciones parciales, continuando la 
licitación por pujas á la llana, debiendo tener pre
sente que la subasta terminará á las doce en pun
to de la mañana, siendo condición precisa para to
mar parte en la misma, depositar en las cajas del 
Tesoro, en la Depositaría municipal ó en poder 
de la Junta de subasta, una cantidad igual al 
5 por 100 del tipo anual de subasta por derechos 
del Tesoro y recargos, así como que el rematante 
preste en su día fianza en metálico suficiente á 
responder á la cuarta parte del arriendo. ,

Lo que he dispuesto se anuncio al público para 
conocimiento de las personas á quienes pueda in
teresar.

Brea 24 de Marzo de 1898.—El Alcalde, Ma
tías Ucedo.

Aprobada, en principio, la tarifa de arbitrios so
bre los artículos de comer, beber y arder, no com
prendidos en la general del impuesto de consu
mos, que á continuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto municipal or
dinario, formado para el ejercicio económico de
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1898 á 1899, por el presente se anuncia, que el ex
pediente de su referencia, se hallará de manifiesto, 
por término de 10 días, en la Secretaría de este 
Municipio, á fin de que cualquier contribuyente 
pueda enterarse y producir las reclamaciones que 
estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de la Real 
orden Circular de 15 de Febrero de 1893 y de la 
de 3 de Agosto de 1878; cuya tarifa de arbitrios es 
la siguiente:

La Puebla de Alfindén á 22 de Marzo de 1898. 
—El Alcalde Presidente, Francisco Balíos.—P. A 
del Ayuntamiento, El Secretario, Maximino Mer
cado.

Artículos
Unidades

Kilogr.0

Id.

Te

Precio 

medio

Pesetas

0‘03

0‘03

Arbi

trio

Pesetas

Consumo 
calculado 

durante el 
año

KUograms.

Producto 

anual

Pesetas

434‘23

3.018

Paja............ 0‘003

0‘006 503.000

tal....................................... 3.452*23

D. Francisco Puertas G-arcía, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Pinseque:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de este pueblo de Pinseque 
el día 18 de" Marzo de 1898, se encuentra el si
guiente

Particular.—«En tal estado, visto el déficit de 
3.200 pesetas 91 céntimos que resulta en el presu
puesto ordinario de este Municipio que acaba de 
votar la Junta para el próximo año económico de 
1898 á 1899, esta Corporación, en cumplimiento á 
lo que determina el número 2.° de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisar to
das y cada una de las partidas de dicho presu
puesto con objeto de procurar en lo posible su 
nivelación, sin que le fuera dable introducir econo
mía alguna en los gastos por ser pura y necesaria
mente indispensables los consignados para cubrir 
las obligaciones á que se destinan, ni aumentar 
tampoco los ingresos que aparecen aceptados en 
su mayor rendimiento todos los ordinarios permi
tidos por la legislación vigente.

En consecuencia, siendo de todo punto preciso 
cubrir con recursos extraordinarios las expresadas 
3.200‘91 pesetas, la Junta entró á deliberar sobre 
los que más convenía establecer, que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adaptables á las circuns
tancias especiales de la población. Discutido am
pliamente el asunto, y convencida la Municipali
dad de que el encabezamiento de consumos que la 
Hacienda tiene señalado á este pueblo no se per
mite ningún otro recargo que el ordinario del 100 
por 100, establecido anteriormente según la ley de 
7 de Julio de 1688 y con la sola excepción estable
cida por el art. 118 del reglamento de 21 de Junio 
de 1889, ni aunque lo permitiera sería conveniente 
por lo excesivo que este impuesto resultaría para

los contribuyentes, acordó por unamiii’ ^^ ¿g 
sestimar este medio y proponer al ’ *'1 alL* ¿¿jeo 
S. M. el establecimiento de un impuesto 
sobre las especies no tarifadas de^ 
calculando la Junta un consumo de 1'^ u6 
gramos de paja y G3.520 kilogramos de e\xi1DQ 
se calcula que se consuman durante el P1^^. 
ejercicio, cuyos artículos consienten r®sP eg¿ 
mente el gravamen de tres céntimos d® P|a ¡a 
porcada kilogramo, que desde luego pOr 
Corporación, sin que exceda este tipo de ojes 
100 del precio medio que tienen dichas e:r6g. 
en esta localidad, lo cual está dentro de ‘ 
cripcióu marcada en la regla l."1 del art. " 
ley Municipal y demás órdenes posteriores, 
se acreditará en el correspondiente estac j9 
rifa que se unirá al expediente; calcu 
Junta un consumo de paja de 43.177 que 
y de leña 63.520 kilogramos en todo el 
viene á producir exactamente las 3.200 pe9e ^egt0, 
céntimos á que asciende el déficit del

Se dispuso, por último, que el preceden^g0. 
do se fije al público por término de lo 1 
gún y para los efectos prevenidos en3" d® 
2.a y 3.a de la citada Real orden circula1' 0 ^,0 
Agosto de 1878 y en la 6.a de la de 2< 1 0 ge 
de 1887, y que una vez transcurrido este p yto9 
remitan al Sr. Gobernador civil los docui 
señalados en la regla 6.a de la última de 
disposiciones. g0 le*

No habiendo más asuntos de que tratai, 
vantó la sesión y firman los señores Concej ^r, 
asociados presentes de que yo el Secreta11 
tifico.—MarianoPurí.—Mariano Gay. —f !t 
—Crescencio Sangrós.—Constantino 
Sangrós.—Manuel Lahoz.—Hilario Gay. 
go Méndiz.—Manuel Pola.—Por los que no 
Francisco Puertas, Secretario.» . 9 

Corresponde bien y fielmente con su 01^o* 
que me remito. Y para que conste y surta i0 0 
tos oportunos, expido la preseute con el • da 
del Sr. Alcalde en Pinseque á 22 de 1 
1898.—V.° B.°—El Alcalde, Mariano 1 al ‘ 
Secretario, Francisco Puertas. . ¡a
Tarifa de los artículos que ha acordado 9**,^ c^' 

Junta municipal de esta villa en la se>>l(',p- 6» 
brada el día 18 de Marzo de 1898 para 11 ^íi1 
déficit de 3.200 pesetas 91 céntimos 
en el presupuesto ordinario que ha de re<l 
te Municipio durante el próximo aho eco 
de 1898 á 1899, á saber:

106.eb?

Especies Unidad.

Puja................ Kiloga.

Leña............... id.

Total... »

43. H7

63.520

Números 
de unidades 

qúe se 
calculan do 

consumo.

Precio 
medio en 

la 
unidad

Pesetas.

Derecbofr 
en 

unidad

Pesetas-

0‘03

0*03

iiiy

X^'ÍX

,-913 200'

______
Pinseque 22 de Marzo de 1898.—-L* . ' 

Presidente, Mariano Purí.—El Secretan » I
cisco Puertas.

»

»

»»
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míale611 a^09 Sm e^ec^° los encabezami en d o s gre- 
mos S \aia 6* CUP° y recargos por consu- 
laniie^'8, 6* ^r^x'mo ejercicio del 98 á 99; el Ayun- 
arrietU| ° de asociados acordó proceder al 
el 0 a venta libre de todas las especies, bajo 
b q OQn$piones que se hallan de manifiesto 
gdr 6|l ^-rc'-aría, cuya primera subasta tendrá lu- 
5aiJa 1 la de Abril próximo, á las diez de su ma- 
da, e|’ p,0® no causar efecto, se verificará la segun
de tin ’ ] diurno mes á la misma hora, sirviendo

0‘.Aporte de las dos terceras partes del 
ésta i ° a 'a P'dperi1) por término de un año. Si 
arríendin^0C0 ^eae resultado, se procederá al 
de jp 0 ,con V6nta á la exclusiva de los grupos 
gar ]n 1?S y oames, cuyas subastas tendrán lu- 
6q  6] ] ‘s ' las '23 de Abril 3 y 13 de Mayo, todas 
al pliy'^11?0 l°cal y horas citadas y con sujeción 

i->° de condiciones que estará de manifiesto. 
r¡aUo 23 de Marzo de 1898.—El Alcalde, Ma- 

ticip,^^"d^miento y asociados de la Junta mu- 
librolll:Ue acorda3o proceder al arriendo á ven- 

^co].’ Por UI}0 a tres años, de todas las especies 
a contar desde 1898 á 1899, cuya 

tim°| fjsu .n^a $6 celebrará el día 4 de Abril pró- 
dona¡S| '’.'dez á doce de su mañana, en la Casa 
^ruiadori|1'’ ^^íri&e al pliego de condiciones 

a e^ct-O) de no dar resultado, se oelebra- 
' -aa hop ^'^‘da el día 13 del mismo mes, á las mis- 

é&r e| tampoco producir efecto, tendrá lu- 
Por 1Iü ^lendo á la exclusiva de líquidos y carnes, 
% an°. cuya8 subastas, tendrán lugar en los 
resp6cti r d0! citado mes de Abril y 7 de Mayo 

m*91no local y horas.
Hebnjt ^ai^G d® 1898.—El Alcalde, An-

^l - *
’̂ Pal ^ntau:iíento y asociados de la Junta mu- 

pi98^6 Pueblo, tiene acordado el arriendo 
y cadn, 1 )re por término de tres años, de todas 
/ QnUUa (!6 las especies de consumos, para 
I ^‘á de 1898-99, cuya subasta se ce-

i 'a mar de Abril próximo, á las diez 
(. natlA> en la Gasa Consistorial; do no haber 

8¡’¿.9 eelebrará la segunda el día 15 del mis- 
i ^^denri"^000 ®8^d' diese resultado, se procederá 
I 8 de |-f 0 a Ia exclusiva por un año, de los gru- 

en |U1d°9 y carnes, cuyas subastas tendrán 
c'J ^Xii °S 23 de dicho mes y 5 y 16 de Ma- 

con arreglo al pliego de condi
* C ° ra 6U ®ecre^aria de este Ayunta-

^leahf d® Alfindén 22 de Marzo de 1898.— 
e) b rancisco Balíos. 

sin efecto los conciertos gremiales 
]J's.de ,et-ivo el encabezamiento de consu- 
fil^‘99 e^J'^^idad, para el próximo ejercicio de 
ni ■ y^ts-miento y Junta tienen acordado 

ln,0/1, .Veu^a Ubre de todas las especies que 
36* ^inei^11^ °^eialj por el tiempo de tres años 

/^basta; y de uno, caso de celebrarse 
1 a primera tendrá lugar el día 31 del ac

tual, y si fuese sin efecto, la segunda será el día 
10 de Abril. Negativas las anteriores subastas, se 
procederá al arriendo á la exclusiva por un año do 
los grupos de líquidos y carnes, previa subasta el 
día 20 de Abril, y si ésta no diera resultado, se ce
lebrará segunda oí 30 y con rectificación do pre
cios; si tampoco diera resultado, se celebrará terce
ra y última el día 10 de Mayo. Todas ellas tendrán 
lugar en la Gasa Consistorial, á las diez de su ma
ñana, en los días designados, y con sujeción á los 
respectivos pliegos de condiciones, que se hallarán 
en la Secretaría municipal.

Botorrita 21 de Marzo do 1898.—El Alcalde, 
Joaquín Rodríguez.—D. S. O., Miguel Domingo, 
Secretario.

D. Domingo Ortega, Alcalde constitucional de es
te pueblo:
Hago saber: Que en el día 4 del próximo Abril, 

de diez á doce de su mañana, en Jas Salas Consis
toriales, tendrá lugar en este pueblo la primera 
subasta de arriendo á venta libre, por tres años, 
de los cupos de consumos, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto y tipo de 2.353 
pesetas 12 céntimos.

Si no tuviese efecto la primera subasta, se cele
brará la segunda en el día 14 por solo un año, ad
mitiendo posturas que cubran las dos terceras 
partes. •

Embid de Ariza 25 do Marzo de 1898.—Domin
go Ortega.

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos para cubrir el cupo de consumos para el año 
económico de 1898 al 99; el Ayuntamiento y Jun
ta municipal han acordado el arriendo á venta li
bre, por término de tres años, de los derechos que 
devenguen todas las especies sujetas al citado im
puesto, bajo el tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría municipal; á Cuyo efec
to se celebrará la primera subasta el día 2 del pró
ximo Abril, de diez á doce de la mañana, y de no 
causar efecto, se celebrará la segunda el día 12 del 
mismo mes, sirviendo de tipo el importe de las dos 
terceras partes del señalado á la primera, por tér
mino de un año.

Si tampoco diese resultado, se procederá al 
arriendo coa venta á la exclusiva, por un año, de 
los líquidos y carnes, cuyas subastas tehdrán.lugar 
los días 22 del citado Abril, y 2 y 12 de Mayo pró
ximo, cuyo pliego de condiciones estará de mani
fiesto.

Isuerre 24 de Marzo de 1898.—El Alcalde, Sal
vador Salcedo.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir en este pueblo el cupo de con
sumos y sus recargos para el ejercicio próximo de 
1898-99, el Ayuntamiento y Junta municipal de 
la misma tienen acordado proceder al arriendo á 
venta libre de todas las especies del referido im
puesto, bajo el tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría municipal, á cuyo fin 
la primera subasta tendrá lugar él día 4 de Abril 
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próximo, á las diez de la mañana, y de no causar 
efecto, se verificará la segunda el día 14 de. mismo 
mes, á la misma hora y en igual local que la ante
rior, sirviendo de tipo para ello las dos terceias 
partes de lo asignado á la primera. ,

Si tampoco diese resultado ésta, se procederá al 
arriendo con venta libre á la exclusiva de los lí
quidos y carnes por un año solamente, cuyas su
bastas tendrán lugar los días 24 de Abril y 4 y 14 
de Mayo próximos, con sujeción también al pliego 
de condiciones.

Morata de Jiloca 26 de Marzo de 1898.—El Al
calde, Antonio Costea.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número de contribuyentes, tiene acordado se 
proceda al arriendo á venta libre, por tiempo de 
uno á tres años, de todas y cada una de las especies 
que abraza la tarifa vigente de consumos, cele
brándose á este efecto la primera subasta el día 4 
de Abril próximo, á las once de la mañana, en la 
Sala Consistorial, con sujeción al pliego do condi
ciones que se hallará de manifiesto. Si no bu líese 
postor, se celebrará otra segunda subasta, admi
tiéndose postura para las dos terceras partes del 
cupo y por sólo un año, el día 14 del mismo, bi 
tampoco hubiera postor, se procederá al arriendo 
con venta á la exclusiva, de las especies compren
didas en los grupos de líquidos y carnes, cuyas su
bastas tendrán lugar los días 16 y 26 del citado 
Abril y 6 de Mayo inmediato, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en el local de 
la subasta. ' ' t.

Farasdués23 de Marzo de 1898.—El Alcalde, 
Antonio Aisa.

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos gremiales para cubrir el cupo y recargos por 
consumos, para el próximo ejercicio de el 
Ayuntamiento y Junta municipal, acordo proce
der al arriendo á venta libre de todas las especies, 
bajo el tipo y condiciones que se halla de mani
fiesto en Secretaría, cuya primera subasta tendrá 
lugar el día 5 del próximo Abril, á las diez de su 
mañana, en la Casa Consistorial, y, de no causar 
efecto, se verificará la segunda el día 15 del mis
mo, en igual hora y sitio, sirviendo de^tipo el im
porte de las dos terceras partes del señalado a la 
primera, y por término do un año. ,

Si ésta tampoco diese resultado, se procederá al 
arriendo con venta á la exclusiva de los líquidos y 
carnes cuyas subastas tendrán lugar los días 25 
del actual, el 5 del próximo Mayo y 15 del referi
do mes, en el mismo local y hora que las ante-
rioro^

Fuentes de Jiloca 25 de Marzo de 1898— El Al
calde, Juan Jimeno.

Acordado por el Ayuntamiento y asociados de 
la Junta municipal de este pueblo el ardiendo a 
venta libre de todas las especies de consumos, du
rante los tres años económicos siguientes al ac
tual, tendrá lugar la primera subasta el día 4 de 
Abril próximo, y la segunda, en su caso, el 12 del

mismo; dé no resultar postor, se P1 g. ctiyas 
arriendo á la exclusiva de líquidos y jej ci. 
subastas tendrán lugar en los días zt y gQbag. 
tado Abril y 7 de Mayo próximo, tocias - di02¿ 
tas se celebrarán en la Casa Consisto; lyo g ^0 
doce de su mañana, bajo el tipo y con' iy 
se hallarán de manifiesto en la Hecieyi11 g¡ 
Ayuntamiento y no se celebrará la. sig ■1 
anterior diese resultado.

El padrón de cédulas personales, y gtos»1 
industrial para 1898-99, se hallaran 1 yiL ,g Abril 
público en esta Secretaría desde el oueU*'9.3. 
próximo hasta el día 30 del mismo,, y 1,0 Abrí* 
municipales de 1896-97, desde el día • ' c 
hasta el día 15 del mismo. lde) To* 

Clarés 25 de Marzo de 1898.—El A , I 
más Brún.

Intentados sin efecto los encabezamiento^ 
míales para cubrir el cupo de consumos . ^ieD' 
cargos, durante el año 1898-99, est,ej 
to y Junta municipal, tienen acordado pi «gcoD' 
arriendo á venta libre de todas las ewPeu'c^joioDe3 
sumos durante un año, bajo el tipo y 
que se hallarán de manifiesto en esta o-, ^1 
cuya primera subasta tendrá lugar día y 
próximo, en la Sala de sesiones del A) '‘^g-gólt11' 
to, á las diez de la mañana; de no causar 
do, se verificará la segunda el día 17 1 o e|^ ¡ 
mes, en igual hora y local, sirviendo do I , yji 
las dos terceras del señalado para la pi111 f‘' 
ésta tampoco ofreciese resultado, se 
arriendo con venta á la exclusiva de lo9 ' by 
y carnes, por un año, cuyas subastas tcl1 p^1. 
got los días 26 de Abril, 4 y 14 de fl 
mos, en el citado local y horas, con eji1 
pliego que también se hallará de manine- 
Secretaría. ,, , j 0. Jlllt 

Cadrete 25 de Marzo de 1898.—El Alca
M. Lobaco.

_ SECCION_SEPTOUx 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAS0^

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, J uez de pn1» 

tancia del distrito del Pilar de Zarag'’Z!^g9b>' 
Hago saber: Que para pago de las 

dades pecuniarias impuestas en ciertos a- or ^ 
cutivos que se tramitan en este Juzgad1 
te la actuación del que refrenda, se s 
venta en pública subasta, por segunda vez, ^.fc-g0 
rebaja del 25 por 10U las lincas siguiente, - 
la presente ciudad:

1 .a Una casa, núm. 3 de la calle de - 
que antes tenía la entrada por esta ca ^¡0'^ 
la tiene por el pasaje llamado del Coi 
cual es particular y propio de la casa ^jsi1 
trata en la mitad que Confronta con ' P . 
si bien es servidumbre de paso para las je^j- 
piedades mirando á la fachada de la ca ti j» _ 
tingo; confronta esta casa por la derecha 
tura del piso bajo y entresuelo que es u
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de]6^®’ 6n demás pisos con la casa núm. 5
U113ma calle de Santiago y patio general de 

1Q61^ Pasaje; por la izquierda con la casa nú- 
d6 accesorio de la indicada callo de Santiago, 
la s Rederos de Monforte; y por la espalda con 
PMi^d11^1118’ Ia P^aza £ilar y
ifur , p*U0es de la misma propiedad de D? María 
('nbe^U6y°’ 9omo también sirve á la que se des- 
otal' de cinco caños ó cuevas, los
|]e se hallan enclavados debajo de! pasaje y 
^toi 6n Purlf6 hasta los cimientos de la fachada 
go y 8)r0(l Ia easa núm. G de la (salle de Santia- 
^üd d0 Ia d® Forment; piso bajo dedicado á 

almacenes, y cuya superficie total es de 
lit0 adeinás de un patio de luces ó corra- 
^ado*18 nua extensión de 14 metros cua- 
de 0011 frontal!do con la casa y patio de luces 
^'iou lta^a seño^ ^ur’ cuy° Pati°i segdn indi- 
ra p 88 lec^as por parte interesada de esta seño- 
8eha]i ^eoe' a *a misma; pero como actualmente 
orj^i a af9ctó á la casa núm. 3, que se está des- 
c¡ón-peritos la incluyeron en su valora- 
de] k  corresponde á esta casa la mitad
Stlpf)ríV 6 Con quieu confronta, que ocupa una 
8tiel0 Ir6 d® 43 metros 25 decímetros; piso entre- 

( atribuido en dos habitaciones, que ocupa 
^Ue 39ev?e^e 3Q1 metros, además del patio que 
^ic a’ U- Sea el e9Paedu del piso bajo, cubierto, 
6? Z,0 á almacén, el patio que tiene tres metros 
h6Su '^^tros cuadrados, que arranca del piso en- 

‘0 }' que se dejó para alumbrar un gabinete 
lo de la señora Mur la parte del entresue- 

611 61 plano se halla marcada con aguada
Cu^a suPerhcie es de 23 metros, 77 decí- 

^ída ?Uadrados; se halla actualmente afecta ó 
^°all eufresuelo de la casa núm. 40, interior de 
^ de9] ^lf°ns0 I) propiedad como se ha di- 
^da 8e^°^ hlur; se manifestó por parte inte- 
^¡a ' 8 e8ta seh°ra a pesar de esta circuns- 

ó pertenece á la casa núm. 3 de la calle 
^la la8°>, que ahora se está describiendo; pero 
e^lllv razón antes aducida los peritos la 
^Hci] ^i011’ puesto que ahora no pertenece; piso 

Atribuido en dos habitaciones, que ocu- 
túM- a tensión de la parte edificada, y es de 

,,!i pd/’,rOs,decímetros cuadrados, además de 
^a iudicados: el retrete de la habitación 

’ ^uclávado en la zona correspondiente á la 
^°rn- 7 cuya separación con el de ésta, es-

(p^] 0 Cou tabiques sencillos, debiendo indi- 
^(¡i^ • a tubería de la conducción de las aguas 

PozoillVe a l°s retretes de estas dos casas, y que 
. 8i|.vnpSro debe hallarse-situado en el pasaje; 

i vCf Para el depósito de aguas sucias de re- 
p cu 11 l e8aúeras de las dos casas números 3 y 5 

0 Santiago; correspondiente á la ha- 
• I)rlucipal izquierda, ha}' otro piso sobre el 

, rlo^ l( ^Ue m‘ide 69 metros, 83 decímetros cua- 
* n| e* ^ue esta la cocina, comedor y otros 

de ’ a, ?Ual se asciende por una escalera inte- 
hal/Y V^cl°: Plso segundo distribuido en una 

^2lcl®ui siendo la parte edificada de 227 
? el p] dscímetros cuadrados, y es la marcada 

cop Uo cl6 planta correspondiente su períme- 
f( ^uacla c*0 carmín, estando los patios en la 

ltUa manifestada en el principal, encon

trándose también divisiones medianeras con la ca
sa núm. 5, que son de tabique sencillo, siendo 
aguardillada una parte que tiene 34 metros cua
drados; y por último, piso tercero dedicado á dos 
habitaciones, cuya extensión edificada está tam
bién marcada con la misma tinta, y es de 300 me
tros, 46 decímetros cuadrados, que se extiende 
bastante sobre el piso segundo de la casa núm. o; 
teniendo del mismo modo divisorias medianeras 
con esta última casa, que son tabiques sencillos. 
Esta casa tiene á la parte posterior en cada uno 
de los cuatro pisos un corredor ó galería apoyada 
en parte sobre la pared medianera de la casa nú
mero 1 accesorio de los herederos de Monforte, y 
cuyo vuelo ó salida está sobre el patio de luces 
correspondiente á la casa núms. 17, 18 y 19 de la 
plaza del Pilar, propiedad de la renombrada seño
ra Mur, por lo que corresponde á la casa que se 
describe la citada pared medianera, además del 
derecho de vistas y luces al indicado patio. Las 
habitaciones se hallan embaldosadas, con cielo ra
so y empapeladas, siendo la carpintería de taller 
casi toda ella empandada, hallándose en regular 
estado de conservación; las fábricas de que está 
formada esta casa son las ordinariamente emplea
das en la localidad, y se hallan en buen estado de 
solidez. También corresponde á esta casa la parte 
del lucernario del pasaje en la parte en que con
fronta ó se apoya en las paredes de la fachada co
rrespondientes á la misma hasta el eje del indica
do lucernario, y también está obligada á su soste
nimiento. Siendo común la tubería y pozo de 
aguas sucias de las fregaderas y retretes que se 
hallan en el ángulo con la casa núm. 5 de la calle 
de Santiago; la limpia del pozo y reparaciones 
ha de costearse entre ambos en proporción al ser
vicio que á cada uno prestan; todo lo que justi
preciado, según se encuentra, resulta por el valor 
total de esta casa la cantidad de 70.500 pesetas.

2 n Otra casa, núm. 5 de la calle de Santiago, 
tiene también su entrada por el pasaje del Comer
cio y mirando á la fachada de la calle, confronta 
por la derecha y espalda con la casa núm. 9 de la 
calle de Forment y por la izquierda con el citado 
pasaje en la altura del piso bajo y entresuelo y 
con la casa núm. 5 antes descrita en los demás pi
sos. Se compone esta casa de piso de sótano ó bo
dega en parte de su superficie destinada á cuartos, 
no teniendo caños ó cuevas, pues si bien se puede 
bajar actualmente á los que se encuentran situa
dos á la parte posterior y fuera de esta casa, co
rresponden á la citada núm. 9 de la calle de For
ment: piso bajo destinado á dos tiendas, vestíbulo 
cuarto del vigilante nocturno y paso á la fuente 
que se halla situada en el patio de luces de la re
nombrada casa núm. 9 de la calle de Forment, 
ocupando todo una superficie de 71 metros, 80 
decímetros cuadrados, cuyo perímetro se halla 
marcado en el plano correspondiente con aguada 
azul; también corresponde á esta casa, si bien con 
la servidumbre de paso para ¡as demás, la mitad 
del pasaje ya citado en la parte confrontante, ó 
sea en la extensión de 27 metros 34 decímetros cua
drados, y bajo el cual se hallan parte de los caños 
ó cuevas de la casa núm. 3 antes descrita, y según 
se ha indicado; piso entresuelo solo en la exten-
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sión marcada en el plano con la misma tin'a azul, , 
que tiene 86 metros, 46 decímetros cuadrados, co- 
rrespondieudo alguna superficie al de la casa nú- , 
mero 9 de la calle de B’orment, y la otra superfi- , 
cié que se halla sobre el vestíbulo al entresuelo ; 
que existe en el gran patio de luces perteneciente ' 
á ía misma casa nútn. 9 antes citada, constituyen- ' 
do otra servidumbre á favor de la misma; en este ; 
entresuebi solo ha}’ una habitación que se com- : 
pleta con la pa^te que tiene en el piso bajo, coran- , 
hicándose ambos pisos por una escalerita interior 
de servicio; piso principal destinado á otra habita
ción y que ocupa la superficie marcada en el pla
no correspondiente, con aguada azul, de 104 me
tros cuadrados, además tiene un entrepiso en la 
segunda tramada en la extensión de 43 metros 
que determinan las líneas correspondientes, en la 
que se halla la cocina, comedor, un cuarto y un 
gabinete, y á cuyas estancias se sube por una es
calera de servicio según se halla indicado: la su
perficie del entrepiso se halla sobre el piso princi
pal de la casa núm. 9 de la calle de Forment, 
constituyendo otra servidumbre á favor de la que 
se describe, pero en cambio el piso principal de 
aquélla se halla en parte sobre el entresuelo de és
ta; las divisorias de esta casa, con la renombrada 
núm. 9, son tabiques sencillos; el común y frega
dera de este piso acometen sus aguas á la tubería 
y pozo que se halla en la casa núm. 3: piso segun
do dedicado á otra habitación y que comprende la 
extensión de 168 metros cuadrados, se halla el pi
so de la segunda tramada un poco más elevado 
que el de la primera, y este piso se monta en par
te sobre el principal de la casa núm. 3 antes des
crita, y el de la núm. 9 de la calle de Forment, y 
en cambio el segundo de esta casa monta sobre el 
entrepiso antes citado del principal de la casa de 
que ahora se trata: también algunas de las diviso
rias de esta casa con las confrontantes, son de ta
bique sencillo: piso tercero distribuido en una sola 
habitación cuya extensión de 149 metros cuadra
dos, resulta que este piso monta en parte sobre el , 
segundo de la casa núm. 9 de la calle de Forment, ! 
así como el tercero de la núm. 3 de la calle de ! 
Santiago, se baila en parte sobre el segundo de la ' 
que se describe, constituyendo estas penetra- ' 
ciones servidumbres molestad ó inconvenientes pa- i 
ra las tres citadas casas; también las divisorias de 
separación de límites de las mismas en este piso, 
son de sencillo tabique en su mayor parte; y por 
último, por el techo de la escalera de esta casa se 
da acceso á la falsa general de estas casas, que 
por su poca altura no tienen aplicación; debiendo 
advertir que para la Valoración de las casas de 
que se trqta, fué asignada la parte de cubierta co
rrespondiente á la extensión que del piso tercero 
tiene cada una. Las habitaciones de esta casa se 
hallan como las de la núm. 3 antes descrita, así 
como también las fábricas que la forman, pues son 
de una misma época; debiendo hacer observar 
también que la bajada y pozo negro para el reco
gido de las aguas sucias de las fregaderas y retre
tes, situado en un ángulo, es común á la casa que 
se describe y á la tantas veces nombrada núm. 9 
de la calle de Forment, y que en su consecuencia 
la limpia del mencionado pozo y reparaciones ha

brá de costearse por ambos propietarios 
porción al uso ó servicios que cada finca 
bre el mismo, y de igual manera ha de con 
en la que se sirve de la bajada y pozo negro^ 
retretes al ángulo con el propietario que 80 
casa núm. 3 de la calle de Santiago, d®bie(j |a 
dicar que el patio de luces de la casa num- 
calle de Forment sirve igualmente resl)e . Re
vistas y luces sobre el mismo á la casa-le 
ra se trata, ó sea la núm. 5 de la calle de * 0n. 
go. Todo lo que apreciado, según hoy se 
tra, resulta por el valor total de esta casa ■ 
tidad de 24.000 pesetas. . ción^

Se consigna, por último, que en la vah’iac^
las dos casas que son objeto de la ven^a’,.I1°aü ha* 
vieron en cuenta las cargas á que pudie 
liarse afectas. aii-

Para cuyo acto, que tendrá lugar en I» v 
diencia de este Juzgado, á las once de la- 1 
del día 28 de Abril próximo viniente, se ha 
advertencias siguientes: . r Je-

l .”1 Que para obtener el derecho de de' V, 
bera consignarse previamente en la mesa, 
gado el 10 por 100 efectivo de la finca o , 
cuyo remate aspiren los presuntos postoro-.n0

2 .a Que no se admitirá postura alguna 'j 
cubra por lo menos las dos terceras partes - 
dado á los bienes, hecho el descuento del | , 
100ya citado por ser segunda subasta. , ..^id^

3 .a Que podrán hacerse proposiciones a c . 
de ceder el remate á un tercero; y (,0t6*

4 .a Que la pieza de títulos en la qu0 
prende la certificación del Registro de Ia 
dad, referentes á las dos casas que se auLU\G-(iací°' 
venta, y los planos de cada una de las 
nes de que las mismas se componen, 80 
de manifiesto en la Escribanía todos los 011 ” ^0" 
les, de nueve á doce déla mañana y d0 0 0| r0' 
siete de la tarde, hasta el en que se efect'i0^ ^6. 
mate, para que puedan examinarlos cuau 
seen tomar parte en la referida subasta.

Dado en Zaragoza á 23 de Marzo de ' r 
rique Roig.—D. S. O., Enrique Casan^y ’ 
bi litado.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIO

Repmíenio cagadores de los Caslíllqos, 18.° de

Debiendo proceder á las diez de la m» 
día 5 del próximo mes de Abril á la veuta 
caballos de desecho, cuyo acto tendrá Idg8* 
cuartel del Cid, que ocupa el mismo, se h»00 
al público para el que desee tomar parte

de^ 
eu e*

l»11'

citación.
Zaragoza 26 de Marzo de 1898.—El Co^

te Mayor, Antonio Heredia.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


